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Suscripción para la capital

„ ............... 47 pesetasUn año..............................
Seis meses.»-------:........................25 *

Tres Id....................................... 13 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te mina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es. 
tddo = fArt. 1;° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Poletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nú nuro si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente'para su-encuademación, que deberá verificarse al final dé cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año:.......................   50 pesetas

Seis meses.................................. 26 »

Tres id....................................... 14 •

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

[ointóa firóeral flu liasterhBlentos 
j Iraosporlei

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 1.146
Anulando, por extravio, cartillas indi

viduales de racionamiento.
Habiendo sufrido extravío las 

cartillas individuales de raciona
miento pertenecientes al tercer pe
riodo Serie AB números, 3.165, 
5.412,6 829/27.901 30.198, 30.908, 
40.242, 40.243 , 58.634, 58.635, 
58.657 , 59.178 , 50.179, 60.873, 
60.874, 60.875, 412 350, 412.351, 
412.352, 412.374, y 412. 375, que
dan anuladas a todos los efectos.

En su virtud, las Delegaciones 
Locales de Abastecimientos y 
Transportes cursarán las órdenes 
oportunas a las Tiendas de Ultra
marinos y Panaderías para que 
procedan a la recogida délas ci
tadas cartillas aquellas personas 
que se presentaren con ellas a re
tirar racionamiento, dando cuenta 
a esta Delegación Provincial a fin 
.de instruir el oportuno expedien
te en averiguación de las condi
ciones en que las hubieren obte
nido.

Burgos 10 de junio de 1944.= 
=É1 Gobernador ■Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

[omisaría de Recersos de la Zona norte
Dispuesto por ia Superioridad, 

en atención al retraso que la se
quía reinante ocasiona a la pro 
ducción 0e patata temprana, que 
el precio de 0*85 pesetas kifogra 
mo en campo, fijado para la mis
ma, se prorrogue hasta el 30 de 
¡unió en curso inclusive, se hace 
público para general conocimiento" 
de productores, cooperativas y al
macenistas, que los precios que 
Para la patata extratemprana y" 
temprana regirán en las provin
cias de esta Zona Norte de Recur
sos, serán los siguientes:

Patata extratemprana, hasta el 
30 de junio inclusive, 0‘85 pesetas 
kilogramo al productor en su do
micilio.^

Patata temprana, desde el l.° 
de julio ál 15 de agosto próximos, 
ambos inclusive, 0*70 pesetas ki
logramo para el productor, en su 
domicilio.

Los precios para la patata sobre 
vagón o franco bordo en todas las 
provincias de la Zona serán, res
pectivamente, 0‘95 y 0‘81 resetas 
kilogramo para la extratemprana 
y temprana.

Palencja 13 de junio de 1944.= 
El Comisario de Recursos, Benito 
Cid.

Diputación Provincia!
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 26 
de mayo de 1944.
Aprobar la relación de los pre

cios medios a que se vendieron 
los artículos de suministro a las 
tropas del Ejército y Guardia ci
vil, durante el mes de abril- último.

Conceder un mes de permiso a 
D. Gregorio Sánchez Blanco.

Pasar a los antecedenfes.de su 
razón, a los efectos oportunos, los 
escritos de los Ayuntamientos de 
Pradoluengo, Villadiego y Brivies- 
ca, adhiriéndose al proyectado ho
menaje al Excmo. Sr. Gobernador 
civil.

Ofrecer como aportación econó
mica anual para disfrutar de una 
parte del Hospital del Rey, con des
tino a Pabellón de Infecciosos, la 
cantidad de 4.000 pesetas.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente por la que se dis
puso el ingreso en el Instituto 
Psiquiátrico de Valladolid del de
mente Servando Ortega Sanz, de 
Anguix.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, a María Encarna
ción Hernáez Diez, de Miranda de 
Ebro.

Entregar a Teófilo Manso Ez- 
querra, su hijo Jesús, acogido en 
la Casa de Caridad.

Que pasen a ocupar el número 
correspondiente en e! turno gene 
ral de admisiones en la Casa de 
Caridad los expedientes de Juana 
MartínezGarcía, de Garrías, y Pau 
la Sáiz Martínez, de Olmos de 
Atapuerca.

'Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a 

Vicente Rubio Martínez, de Arau- 
zo de Salce; Pío Alonso Villanue- 
va, de Burgos; Pedro Sanz Are
nales, de Quemada, y Félix Sainz 
Fernández, de Hoz de Valdivielso.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que, cuando se lo per
mitan las demás ocupaciones pro
pias de su cargo, se persone en el 
pueblo de Palazuelos de Muñó, 
con él fin de tomar los datos nece
sarios para la redacción del opor
tuno proyecto y presupuesto de un 
edificio destinado a Escuela.

Aprobar la liquidación de las 
obras de nueva construcción del 
camino vecinal de Brieva de Jua- 
rros al dé San Adrián a San Mi
llón de Juarros. ■

Apoyar la petición del pueblo de , 
San Andrés de Montearados sobre 
concesión de ayuda de los gastos ¡ 
de construcción de un camino ve- ■ 
cinal.

Aprobar el padrón de habitan 
tes y personas sujetas al arbitrio 
provincia] sobre energía hidráuli
ca, correspondiente al ejercicio de 
1944.

Condonar la multa y sanción 
impuestas a los cosecheros del 
pueblo de Baños de Valdearados 
por supuestas ocultaciones en las 
declaraciones de uva destinada a 
vinificación.

Devolver a D. Eulalio Cortés 
Esteban, de San Martín de Rubia
les y D Angel Sendino Diez, de 
Mambrilla de Castrejón, las canti
dades satisfechas de más por el 
arbitrio provincial sobre la uva

Aprobar la liquidación de la re
caudación del arbitrio sobre la uva 
en,el Ayuntamiento de ,Aranda de 
Duero.

Aprobar el acta de venta en pú
blica subasta de las fincas rústicas 
radicantes en el pueblo de Solas 
de Bureba, pertenecientes a don 
Benito Arce Rebollo.

Id. varias cuentas y facturas por 
servicios provinciales.

Quedar enterada de un telegra
ma deí Sr. Alcalde del Ayunta
miento de Belorado, expresando el 
agradecimiento de aquella Corpo
ración municipal por la valiosa in
tervención de la Diputación para ia 
apertura de la fábrica de harinas 
de aquella villa.

Burgos 26 de mayo de 1944.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

SEllVICie MCIOMIj diíl trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Finalizando virtualmente el ser
vicio de todos los cupos de arroz 
blanco y subproductos que la Co
misaría General de Abastecimien
tos y Transportes ha ordenado 
suministrar durante el transcurso 
de la presente Campaña arrocera, 
la Delegación Especial, en período 
de liquidación de su campaña, y a 
fin de ultimar todas las operacio
nes consiguientes en el plazo pre
visto por la Superioridad a tales 
efectos-, formula el presente escri
to para comunicarles que se ha 
determinado, como fecha tope pa
ra los retornos de envases, el día 
31 de julio del presente año. En 
citada fecha deberán haberse reci
bido bien los envases o bien la 
documentación que ampare su en
vío en los Almacenes u Oficinas 
que a continuación se indican:

Almacenes en los que se pueden 
entregar envases.

Tortosa: Plaza de la Paz, nú
mero 2.

Sevilla: Trajano, número 2, bajo,. 
Valencia: Cádiz, número 54.

Oficinas a las que se deben diri
gir los documentos que amparen 
remesa de envases y consigna

ción de la mercancía.
Tortosa: Delegación 2.a Zona 

Arroz, Plaza de la Paz, número 2.
Sevilla: Idem 4.° Zona Arroz, 

Trajano, número 2.
Valencia: ídem 1 .a Zona Arroz, 

calle de Játiva, números 4 y 6.
Eéta fecha tope de admisión de 

retorno de envases no tendrá más 
excepción que aquella en que se 
justifique por la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes respectiva que los retornos 
de envases, en fecha posterior a la 
citada, tienen como causa la exis 
tericia en poder de los Almacenis 
tas distribuidores, de mercancía 
pendiente de distribución. Sin 
constancia oficial de tal circunstan
cia, se procederá a §u reexpedición 
al remitente de las expediciones 
que a nuestro favor anuncie.

Los abonos o reintegros del im
porte de los envases admitidos se 
realizarán de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8.° de la Or-

antecedenfes.de


2________________

den de la Presidencia, de fecha 6 
de agosto de 1945 y en los artícu
los 24, 25 y 26 de la Circular, nú
mero 598 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
que desarrolla la citada disposi
ción legal.

Lo que se anuncia a los efectos 
procedentes.

Burgos 15 de junio de 1944.= 
El Jefe Provincial, P. Izquierdo.

PRimitffldlAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE DUROOS

Lie. D. Amando Feinández Soto, 
Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos,
Certificó: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia húm. 54.—En la ciu
dad de Burgos a 5 de junio de 
1944. La Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia Territorial de 
Burgos ha visto, en grado de ape
lación, los presentes autos proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de Reinosa, de juicio decía-, 
cativo de menor cuantía, promovi
dos por D Francisco Gutiérrez 
Macho, mayor de edad, soltero, 
labrador'y vecino de Cervatos, 
Ayuntamiento de Enmedio, como 
Presidente de la Sociedad Gana 
dera de dicho pueblo, y posterior
mente personado en esta segunda 
instancia, a nombre de dicha So
ciedad, D. Ildefonso González y 
González, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Cervatos, 
como actual Presidente de la Junta 
de Ganaderos de dicho pueblo, 
representado por el Procurado, 
D. Teodosio Berrueco Martínez, y 
defendido por el Letrado D. Pedro 
Alfaro Arregui, contra D. José 
García González, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de Cer
vatos, representado por el Procu
rador D. José Ramón de Echeva 
rrieta, y defendido por el Letrado 
D. Julio Arce Alonso, sobre incum
plimiento de un contrato de gana 
dería, de dicho pueblo de Cer 
vatos.

Se aceptan y dan por reprodu
cidos los resultandos de la sen
tencia recurrida; y

Resultando: Que dictada sen
tencia en primera instancia, por 
ella se estima la demanda formu
lada por D. Francisco Gutiérrez 
Macho, como Presidente y en nom
bre y representación de la deno 
minada «Sociedad Ganadera de 
Cervatos», y se declara que e 
demandado D. José García Gon
zález. en la fecha de presentación 
de la demanda, venía obligado a 
la compra del toro semental, para 
la cabana del pueblo de Cervatos, 
y se le condena al pago de 669 pe 
setas que importan las multas'eii 
que ha incurrido hasta el día 11 de 
agosto de 1941, fecha de la pre 
sentación de la demanda, con más 
555 pesetas que importan las mul
tas en que ha incurrido desde la 
expresada fecha hasta el día 50 de 
noviembre del mismo, inclusive, 
en que la obligación de tener el 
toro en la cabaña quedó extingui
da, sin hacer expresa ni especial 
condena en costas.

Resultando: Que apelada dicha 
sentencia por la representación del 
D. José García González, admiti
da la apelación en ambos efectos, 
emplazadas Jas partes, remitidos 
los autos a este Tribunal y en él
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personada la parte apelante, teni
da por parte, mandado formar el 
apuntamiento y personada la re
presentación de la parte deman
dante apelada, tenida, por parte, 
seguida ulterior tramitación, se 
mandaron traerlos autos a la vis
ta, con citación de las partes, para 
sentencia, y señalado día para la 
vista, tuvo lugar ésta el día desig
nado, cotí asistencia de los Letra 
dos de las partes, que informaron 
en la misma, solicitando, respectí 
vamente, la revocación y la confir 
mación de la sentencia apelada.

Resultando: Que en la sustan- 
ciación de este pleito se han ob 
servado las prescripciones legales, 
excepto la infracción a que se re
fiere el último resultando de la 
sentencia apelada.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Amado Salas y Mediría-Rosa
les.

Se dan por reproducidos y acep
tan los considerandos de la sen
tencia apelada, excepto el quinto 
que se acepta solo en parte.

Considerando: A mayor abun
damiento, que no habiéndose de 
mostrado por el excepcionante que 
la titulada «Sociedad Ganadera de 
Cervatos» está comprendida en 
la lista de las clases de Asociacio
nes y Sociedades comprendidas en 
el párrafo segundo del artículo pri 
mero de la Ley de 50 de junio de 
1887, sino que, proponiéndose un 
objeto meramente civil, «la guarda 
y pastoreo de los ganados de los 
soeios, acrecentamiento, nombra
miento y retribución de sementa
les, en una palabra, todo lo con
cerniente al fomento y desarrollo 
de la ganadería» de los socios, o 
sea, cuyo- exclusivo objeto es el 
lucro-o la ganancia, está excluida, 
para el reconocimiento jurídico de 
su personalidad, por dicha Ley, de 
los requisitos exigidos por la mis
ma, según el número segundo, de 
su artículo segundo, en relación 

"con el último inciso del párrafo 
primero de su artículo primero y a 
referirse, según dicho número se
gundo del artículo segundo, por 
las disposiciones del Decreto Civil, 
o. sea del Código Civil, cuyo ar
tículo 1.697 autoriza su constitu
ción en cualquier forma, ya que no 
se aportan bienes inmuebles, por 
lo que debe rechazarse la excep
ción de inexistencia legal y, por 
ende, de falta de personalidad ju
rídica de la Sociedad de autos.

Considerando: Que, en cuanto 
a la pretendida excepción de falta 
de personalidad, del Presidente de 
dicha Sociedad, en cuyo nombre 
se ha iniciado y tramitado éste plei
to, fundada en la elección el día 14 
de mayo en lugar del 15, señalado 
enNos Estatutos, aparte de su ins 
trascendencia, es preciso notar, 
cual lo hace la sentencia apelada, 
qjue aparte de no consignarse mo
tivo o causa, o razón de ello, el 
mismo impugnante autorizó con 
su voto;, sin oposición ni reclama
ción, sin protesta alguna, dicha 
elección, según acredita la Certifi
cación obrante en autos al folio 6 
de los mismos, donde figura la in
tervención de dicho demandado, 
que no puede ir en contra de sus 
actos coetáneos y aun posteriores 
a dicha elección contradictoria de 
su actual posición, por lo que de
be rechazarse, igualmente, la se
gunda excepción de falta de perso
nalidad del Presidente de dicha 
Sociedad. . .

Considerando: Respecto de la 

alegada falta de acción de la So
ciedad, es incuestionable que ha
biendo firmado el demandado el 
acuerdo social de 27 de diciembre 
de 1956, y en los Estatutos funda
cionales, según aparece demostra
do por su contestación afirmativa 
a las posiciones 5.a y 2.a, donde 
consta su obligación, corroborada 
aun después de la pretendida re
forma, de 1940, que se negó a fir
mar, no sólo por la prueba testifi
cal del actor, sino aun por la testifi
cal indubitada de uno de sus dos 
testigos, y con determinada vacila- • 
ción por el otro testigo, según cu 
yo acuerdo le correspondía el cum
plimiento de la obligación reclama
da en este pleito; le son de aplica
ción las prescripciones de los ar
tículos 1089, 1091,1105, 1104, 1902. 
y 1101, recíamete invocados por 
el actor, pero con sustitución es
tos últimos, o referentes a la in
demnización de daños y perjuicios, 
por la cláúsula penal, conforme al 
precepto del artículo 1152 del cita
do Código Civil, ya que la obliga
ción principal aparece extinguida, 
según el convenio y sentencia re
currida, consentida por el actor, o 
no apelada por éste, ni mejorada 
su apelación; apareciendo, ade
más, perfectamente explicada y re 
chazada, la supuesta alegada im
posibilidad dé coexistencia de las 
dos peticiones contrarias por la 
sentencia recurrida; por cuyos mo
tivos debe confirmarse la apelada.

Considerando: Que, según pres 
cripciones del artículo 710, en su 
párrafo último, -de la Ley dé Enjui 
ciamiénfo Civil, toda sentencia 
confirmatoria de la de primera ins
tancia deberá contener condena 
de costas al apelante.

Considerando: Que, por los mo
tivos alegados en el último Con
siderado, no procede imponer co
rrección alguna,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada a que estos autos, y pri
mer Resultando de la presente se 
refieren, en todas sus partes, con 
imposición de las costas de esta 
segunda instancia al apelante

A su tiempo, devuélvanse los 
autos al Juzgado de donde proce
den, con la correspondiente certi
ficación y carta-orden para su eje
cución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia 
que, para conocimiento del Minis
terio Fiscal, se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. Firmado: Cons
tancio Pascual —Amado Salas.— 
Vicente R. Redondo.—Jacinto Gar
cía Monge y Martin.—Rubricado.

Es copia conforme con su ori
ginal a que me remito y deque 
certifico.

Y puraque conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, expido la piesen- 
te, en Burgos a 9 de junio de 1944. 
=Amando Fernández Soto. "

Sedaño
Requisitoria.

D. Eugenio Martínez Diez, acci
dentalmente Juez de instrucción 
de este partido,
Por la presente requisitoria 

ruego y encargo a todas las Auto
ridades, tanto civiles como milita

res y agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y rescate dé 
un caballo, alzada pequeña, de 
seis años, pelo negro, con una es
trella en la frente y en las palas 
pelo blanco.

Un burro de alzada regular, de * 
ocho años, cárdeno, esquilado y 
tiene rozaduras

Otro burro, alzada regular, de 
15 años, cárdeno y con rozaduras, 
y a la detención de la persona en 
que se hallen, si no acredita-su 
legítima procedencia.

Sedaño 9 de junio de 1944.=EI 
Juez,. Eugenio Martínez.=£1 Se
cretario, Jesús Peña.

ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Aranda de Duero.
Hallándose incluidos en el alis

tamiento formado por este Ayuntar 
miento, para el reemplazo de 1945, 
los mozos Demetrio Carrancho 
Velasco, hijo de José y Benita; 
Leoncio Bombín Antón, de Epifa- 
nio y Eugenia; Vicente Delgado 
Niño, de Narciso y Norberta; Galo 
García Martín, de Gregorio y Gre- 
goria; Carmelo Gutiérrez Martí
nez, de Manuel e Isabel; Simplicio 
Martín Gil, de Andrés y Librada; 
Pedro MÍnguito Leal, de Mariano 
y Sofía, y Antonio Pefiamedrano 
Panadero, de Demetrio y Concep
ción, e ignorándose su paradero 
y el de sus padres, se Ies cita por 
el presente para que comparezca 
el día 18 del actual, a las diez ho
ras, a la clasificación de soldados, 
apercibiéndole que. de no compa
recer, se les instruirá expediente 
de prófugo.

Arandc de Duero 10 de junio de 
1944.—El Alcalde, B. Blanco.

Alcaldía de Neila.
El Ayuntamiento de esta villa, 

en su sesión de este día, ha toma
do el acuerdo de ejecutar, median
te subasta, las obras de construc
ción de una nueva casa consis
torial.

Lo qúe se anuncia al público 
para su conocimiento y pon el fin 
de que en un plazo de tres días, 
a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el BoLetin Oficial de la provincia, 
presente cuqjitas reclamaciones 
crea oportunas, pue# transcurri
do el indicado tiempo no se admi
tirá ninguna, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 
1924.

Neila 11 de junio de 1944.==EI 
Alcaide, Gregorio Fernández.

ANUNCIOS PAItTWULW
Fernández - Villa Hermanos

BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. .'. 2 °/o3nua' 
Enimposicionesaómeses 2‘50°/o * 
Enimppsiciones aun año. 5 % '
En c/c a la vista.............. 1 °/o
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